
con fecha 14 de marzo de 1078 («Boletín Oficial del Estado» 
número 180, de 28 de julio), interpuesto por don José Puigneró 
Sargatal, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, declarando haber lugar al recurso de ape
lación interpuesto por la representación procesal de don José 
Puigneró Sargatal ("Tejidos Puigneró"), debemos revocar e 
íntegramente revocamos la sentencia dictada ,por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, con fecha catorce de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve, en los autos de que este rollo dimana, 
y, en consecuencia, anular, como anulamos, por no ser conforme 
a derecho, la resolución del Ministerio de Comercio de dos 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro que, confirmando 
en alzada otra de la Comisión Interministerial creada por el 
Decreto-ley consignado en las consideraciones precedentes, de
claraba extemporánea la pretensión deducida por dicho recu
rrente, debiéndose devolver el expediente administrativo al ci
tado Ministerio, a fin de que, por el Organo competente se 
resuelva sobre la solicitud presentada por aquél el veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y tres en la Delegación Re
gional de Comercio de Barcelona, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originadas en ambas 
instancias.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla eñ sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

22108 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Valencia, dictada con fecha 26 de 
mayo de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 301/80, interpuesto contra acuerdo del 
Patronato de la Feria Muestrario Internacional de 
Valencia de 27 de junio de 1979 por Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de Valencia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301/80, ante la excelentísima Audiencia Territorial de Va
lencia, entre la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave
gación de Valencia, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra acuerno del Pa
tronato de la Feria Muestrario Internacional de Vaiencia, de 
fecha 27 de junio de 1979, por el que :e designaron 41 vocales 
vitalicios del citado Patronato y desestimación tácita por si
lencio administrativo de los recursos de reposición y alzada 
formulados ante la Comisaría General de Ferias (Ministerio 
de-Comercio y Turismo), se dictó con fecha 26 de mayo de 
1981 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debía estimar, como estimamos, las causas 
de falta de legitimación activa ae los recurrentes Cámara Ofi
cial de iomercio, Industria y Navegación de Valencia, para 
comba/ir la resolución tácita del Ministerio de Comercio y 
Turismo, así como la extemporaneidad del mismo, sin hacer 
expreso pronunciamiento en cuanto al fondo de la cuestión 
planteada, y sin hacer expreso pronunciamiento en cuanto a 
las costas procesales.»

Contra esta sentencia, se interpuso recurso de apelación que, 
admitida en ambos efectos, el Tribunal Supremo dictó nueva 
sentencia: «Que se desestima el recurso de apelación interpues
to por ¡a representación procesal de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Valencia y por don Miguel 
Mochoii García y don Luis Taulet Casanova contra la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valencia de veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, dictada en el recurso número trescientos 
uno/ochentc, de su registro, cuya sentencia confirmamos; sin 
hacer especial condena de las costas de esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos las referidas sentencias, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1082.—P. D. (Orden de 10 de abril de 

1981), el Subsecretario, de Economía, José Enrique Garcia-Roméu 
y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

22109 CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de 
junio de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Unión Cerrajera, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de palanquilla y «slabs» de hierro o acero y la 
exportación de perfiles y flejes.

Padecido error en la inserción de la Orden del 8 de junio 
de 1982, publicada en él «Boletín Oficial del Estado» número 147, 
del 21 de junio de 1982, por la qúe se autoriza a la firma «Unión 
Cerrajera, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de palanquilla y «slabs» de hierro -o 
acero y ia exportación de perfiles y flejes» se corrige el apar
tado tercero, 1-2, en el sentido de que donde dice: -UNP de 80 
a 120 milímetros, P. E. 73.11.14», debe decir: «INP de 80 a 120 
milímetros, P. E. 73.11.14».

22110 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 31 de agosto de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................... 112,809 113,089
1 dólar canadiense .............................. 90,980 91,319
1 franco francés .................................. 16,093 16,144
1 libra esterlina .................................. 193,850 194,784
1 libra irlandesa ......... ................... . 155,112 155,949
1 franco suizo............................. .......... 53,169 53,427

100 francos belgas .......................... ....... 235,509 236,587
1 marco ademán .................................. 45,121 45,324

loo liras italianas .................................. 8,015 8,041
1 florín holandés .................................. 41,180 41,357
1 corona sueca ..................................... 18,326 18,401
1 corona danesa ................................. 12,934 12,981
1 corona noruega .................. ........... 16,733 16,799
1 marco finlandés .............................. 23,590 23,698

100 chelines austríacos ........................... 641,251 645,043
100 escudos portugueses ....................... 130,868 131,498
100 yens japoneses ................................. 43,409 43,601

 M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22111 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se esta
blece un curso especial para el personal de la 
Marina Mercante que navegue en buques tanque 
para el transporte de productos químicos.

Ilmos. Sres.: El Convenio Internacional sobre Normas de 
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978, 
trata de reforzar en todos sus aspectos la seguridad de la vida 
humana y de los bienes en la mar, así como la protección del 
medio marino, estableciendo normas conducentes a promulgar 
las disposiciones necesarias y a tomar todas los medidas pre
cisas para dar al Convenio plena efectividad y así garantizar 
que lá gente de mar enrolada en los buques, tenga la com
petencia y la aptitud debida para desempeñar sus funciones.

La regla V/.2 del Convenio citado fija los requisitos mínimos 
aplicables a la formación y competencia de Capitanes, Oficiales 
v Marineros de buques-tanque para el transporte de productos 
químicos y en el anexo de la Resolución número 11 del Conve
nio especifica los programas mínimos precisos para una ade
cuada y eficaz utilización de dichos buques, desde el punto 
de vista de la..seguridad y de la contaminación.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.» Al objeto de velar por la seguridad de la vida 

humana en la mar y prevenir la contaminación, se establece 
el curso especial para buques tanque para el transporte de 
productos químicos, para Capitanes y Pilotos, Jefes de Máqui
nas y Oficiales de Máquinas de la Marina Mercante y tripu
lantes con responsabilidades relacionadas con la carga y 
descarga en buques tanque para el transporte de productos 
químicos, asimismo se establece el certificado que acredite la 
especial formación de estos tripulantes.

Art. 2 ° Para la obtención de este certificado, que se expe
dirá por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio-


